
MINISTERIO DE COMERClO 

DECRETO 358/1962, de 25 de enero, por elqu(l se madi· 
fican los derechos transitorios d4 lt& partid4 84.4S-B~ 
ñ.p.l vigente Arancel de ·Aduanas. 

El Decreto novecientos noventa · y nueve/mil novecientos 
sesenta del Ministerio . de Comercio, de treinta ' de mayo, auto. 
riza en su articulo segundo a los OI:ganismos, 'entidades y per
j¡Onas interesadas para f.ormular, de. .conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las recla~ 
macioneso petíciones 'que ' consideren convenientes en relación ' 
cap 'el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de' reclamaciones formuladas al amparo 
· dé tiicha disposición y que ~an sidoteglamentartamente tra
.mitadas por la Dirección , General de ' Polítiéa Ar¡mcelaria, se 
ha estimado .. conv~niente. oído el preceptivo informe de la 
Junta ' Súpertor Arancelaria;efectúar divei:sas ' modificaciones 
en el vi~ente Arancel de Aduanas. . 

En su virtud. yen' usp de !aautorizaclón' conferida en eí 
articulo sexto. número cuatro . . de la mencionada Ley Aran~ 
Celaria. de Uno de mayo de mil novecientos sesenta, a: pro- · 

· puesta del Ministro de C0mercio y previa .deliberación dél Con
sejo 'dé Ministros en su reunión dei ' día doce de enero de mil 
novecientos sesenta y. dos, 

DISPONGO: 

,Articulo primero.~A partir · del dla .slguiente de la pUblica
ción dél presente Decreto queda modificado el vigente Arancel 
de ' Aduanas en la forma .que figura a continuR."'iÓn: 

Articulo 

' 84045 · 
B~8-a-2 ; •. ; ................ . 
J3;.8-c-.2 .................... . 
B-8-d-2 ................... .. 
B-8-e .' •••• , ................ . 

. Derecho 
.' transitorio 

1~ 
1% 
1% 
1 % 

. Artículo seguodo,~Las' precedentes modlffcaciónés sernn de 
aplicación incluso . a las mercancías que en el ¡:nomento de en-- " 
trada ' en vigor "del presente Decreto ' se encuentren en la Pe-

· nínsula e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siem
pre qU'e ' por lbs servicios de Aduima no se ' hayan ultimado los 
aforoseñ los respecti"Vos documeIltOs , d~ de$pi!.cho .a consumo. 

; ,Asi, lo ,dispongo . por ' el presente Decreto, dado en M!c'drid 
a veinticrn,co de enero. de mil noveciéntossesentay dOS: 

El" Ministro ' de eomercio, 
ALBERTO ULLA~TRES CALVO 

PRANCISCOFaANCO 

. DECRETO 359/1962, de 1 de 'marzo, sobre mo4tj!.cacl9n 
arancelaria de la partida 85.15-B, D Y E; 

El Decreto novecieIltc;>,S noventa y ' nueve/mil: novecientos s~
IÍenta, del Ministério de Comercio, de tréinta de mayo, autoriza 
en su ' artículo segundo a los. Organismos. Entidades y personas 
interesadas, para formular" de conformidad con ' lo dispuesto en 
el '. artículo octavp de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren convenienté en rel!!.clón can el nuevo · 
Ar/il.ncel de Aduanas. .' '. ' . r .' 

'. Como consecuencia de reclamaciones formuladas al 8.JIlPa.ro · 
de . dicha disposición, y , que han sido . reglamentarIamente tra
nritada¡¡ .por la Dirección General de .pólítica Arancelá.ria, se 1}a 
estimado conveniente, oído el · preceptivo informe ' dé la Junta. 
Superior Aranc,elaria, modificar ' la partida · oclien~ y, C!:nco ' 
punto ~uince 'del vi~ente . AranceL de Adúailas. 

.En su Virtud. y en uso de la , autorizaéi6n conferida en el, 
artículo sexto, número cuatro. de la mencionada ~y Araqce- ' 
laria, de ' uno de mayo de mil novecientos . sesenta, apropueilta. 

. del Ministro . de Comercio, y .prflvia deliberación del Consejo de' 
Ministros, en su reunión del día doce de enero de mil , nove;. 
dentos seseiltá y dos~ . 

Dis 'PON 00: 

Articulo primero.-A partir del día siguiente de . la pUblica
ción. del presente Decreto queda modificado el vigente Arancel 
de. Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida 

85.15 

Articuio 

B.-Aparatos emisores y eni1~ 
sores receptores .. ·inclu
so los receptores no ao
ihésticos. y sus ele men
tos . auxllüires y comple-
mentarios·: . 

1) Ap'aratosemlsores 
Y. emisores reéeptoreÍl de 
'radlodMusión: 

.a) I;>e po~encia de 
hasta 20. KW., inclusive 

b) De potencia de 
más de 20 KW. hasta 
.0 KW.. inclusive .... .. . 

c) De potencia de ' 
más de 40 KW. hasta 
75 KW., lnclú~ive ...... . 

d) De . potenclp. ele 
más de 75 KW. • .....• ;. 

. 2) Aparatos emisores 
'1 emsiores ' receptores 
de televisión y sus ' ele
in e n t o s . auxiliares '1 
complementarlos: 

a) Emisoras, emiso
res receptores,cámaras, 
cadenas "de cámara, ' ge
neradores d e impulso, 
·mezcladores,. telecines, 
reglstradóreli de seftal 
de Imagen, enlaces hert
zianos 8D microondas, 
antenas, reflectares pa
sivos y ' repetidores de 
más de 50 watios .; ••.. 

b) Los · demás ........ . 

3) 1l.os demás ........ . 

D.-Los demás . .................. . 
E.-Partes oy piezas sueltas, 

i.qcluso los ro u e bl e s 
sueltos .. ; .............. : ......• 

Derecho 
definitivo 

20% 

lO" 

30~ .0 '!(, 
.o~ 

50% 

DereCho 
traDai tdr:1o 

l' 

. Articuló ~gundo.-:Le.s precedentes modifieacloneaSéI'AD de 
aplicación incluso a las mercancias que · en el momeftto de en
trada en vigor del presente Decreto se enouentten ea la . Peno. 

, insula e Islas Baleares bajo cualquier régimenadqanero, l1empre 
·que . por los servicios ;de Aduanas. no se hayan ultlmadó los a!1)-
ros en . los respeéttvDs documentos de despacho aeonsU1'fto. ' . 

, I • . - ( '. . . ':, • 

' Asl lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en ' ~ & 
uno de marzo de .mil novecientos sesen~ y dol. 

FRANCUIOQ PR4N~ 

Él Ministro .de Co~rc1Q. . 
ALBERTO ULLAS~S ' CALVO 


